
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-076-2018-00869-00 (ejecutivo)  

Proceso proveniente del Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá  

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta lo comunicado por la Secretaría en el 

informe que precede.  

  

Realizadas las publicaciones en legal forma, vencido el término de emplazamiento, 

respecto del ejecutado JAVIER CALDERÓN PRADA, sin que haya comparecido al 

proceso, el Juzgado le designa como curadora a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA 

RAMOS identificada con la CC No. 24.999.677 y la T.P. No. 62.985, para que 

proceda a ejercer las funciones del cargo designado.  

  

Comuníquese en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P, al 

correo electrónico  PIEDRAHITAYABOGADOS@GMAIL.COM,1 informándole que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación debe notificarse 

y ejercer el cargo, so pena de las sanciones legales. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 
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